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Incorpórese a los autos el trámite de notificación que da cuenta del citatorio 

remitido a la parte demandada con resultados positivos, conforme lo prevé 

artículo 291 del C.G.P., sin embargo, no se tendrá en cuenta, como quiera que 

según comunicación enviada por la Policía Nacional, con el nombre del 

ejecutado  YONEL SEGUNDO RAMIREZ GARZABALO “…no figura ningún  

funcionario  ni  activo  ni  retirado  en  la  Policía  Nacional…”, por lo que se 

ordena ponerle en conocimiento de la parte actora la mencionada 

comunicación, para los fines legales pertinentes. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora que intente la notificación del 

extremo pasivo de conformidad a los cánones 291 y 292 ibídem en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en la dirección 

aportada en la demanda, esto es, carrera 50 # 48 –165 Ap. 105 en Sibaté 

Cundinamarca. 

 

 Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
    

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 30 del 28 de marzo de 2022. 
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